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3 Reserva Facultativa y Reserva para Reinversiones.

MONTO PAGADO. $S/.A

SALDO A PAGARSE: +......

3 8. REFORMA DE ESTATUTOS.-— Lomo eonsectén-

cia del aumento de capital se reforma el Artícilo Quinto

de Estatuto Social. el mismo que dirá. El enpital de la Com-

pañía es de SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE

SUCRES, dividido en setecientas cuarenta mil acciones or-

dinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. Se in-

traduce además la reforma al último nárrafo del Artículo

Sexto, el mismo que hace referercia a la Adminis:ración de

la Cormpañía. que estará a cargo del Directorio. del Prest-

dente, el Vierpre= dente, del Gerente General. del Gerente

General Subrogante. de los Gerentes y Suhgerentes. Así

mismo el Nombre del Titula VII del Estatuto Social, de aquí

en adelante dirá: "TITULO VIL.— DEL GERENTE GENE-

RAL Y DEL GERENTE GENERAL SURROGANTE: desnués

del Artículo Trigésimo . agrégase e Artículo Trigésimo 4..

que hace referencia a las atribuciones del Gerente General

Subrogante.
ubros Guavaquil, octubre 31 de 1985

Ah. NORMA ITURRALDE AREVALO
SECRETARIA CENERAL ENCARGADA

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PURLICA DE AUMENTO DE
CATITAL Y EELFORMA PE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA

“INDUSTRIAL MOLINERA C.A.”

2 1. CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIP-
COX. La oscritura pública de aumente de capital y 1e-
foma de £stautos «de la Compañis "INDUSTRIAL MGLI
NERA C.A.” se otorgó on la cuaad de Guavaquil el 21 de
octubre de 1983, ame ej Notano Séptimo del Can'ón Guaya-
quil abogado Eduardo Falquez Avela; ha sido aprohada por
e: señor Incendente de Compañmas de Guavaquil Abogado
Xavitr Amador Rendón mediante Resolución No 832
1-—1-- 02385 el 25 de octubre 1985 inscrita en el Registra
Merran:il del Cabtón Guayaquil con el No. 1.407 Ldel el
29 de octubre de 19853.

2.-- OTORGANTES — Comparsees al otorgamiento
de ta escruura *antos mencionada los señores Joaquin
Orrantia Gonzásez y Rober Baquerzo Valenzuela, casa.
des, venatorianos. dom.ctados en esta cuudad v en sus res-
pectivas calidades d> Vicepresidente y Director Pruncipal
de la referida Compañía.

? 3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital secial de
la compañia se atimente en la suma de S . 175'000.000.00
con lo cual queda elevado a Ja Cantidad de... ,
S/. 740'"000.000oo.

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. .—
Fl aumento de capital ¿e encuentra suscrito integramente y
pasad. de la siguwierte manera: Reserva Legal S/,
17009 000.00 tor camtalizacion de la Reserva Faculiarmva
S”. 152'000.000.00: y por capitalización de la Reserva pa-
ra Reinversiones S/. 6'000.000,00.

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La
accionista que suscribe el 5 por ciento o más del aumento
de capital es la compañía CORE INVESTMENT LIMITED.

* 6. AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUS-
TRIAS COMERCIO E INTEGRACION.

NOMVBRE DEL INVERSIONISTA: CORE INVESTMENT
LIMITED

DOMICILIO: Bahamas (Nassau).

RFSOLUCIÓN DEL MICEI No. 222 del 21 de octubre
de 1985.

TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa.

MONTO DE LA INVERSION: S/. 199'726.000,c0.

FORMA DE PAGO: Reserva Legal, Reserva Facultat
va y Reserva para Relnversiones.

MONTO PAGADO: S/. 106'72€.000,00.

SALDO A PAGARSE: ......

2 7.— CALIFICACION DE LA EMPRESA.— De acuer-
do con el Rég.men Común de Tratamiento a los Caprlales
Exiranjeros INDUSTRIAL MOLINERA C.A., está califica-
da por el MICEI como Empresa Extranjera.

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: INTERNACIONAL
BUSINESS CORPORATION LIMITED.

DOMIC1LIO: Bahamas (Nassau).

RESOLUCION DEL MICEI No. 222 del 21 de octubre
de 1085,

TIPO DE INVERSION: Exiranjera Directa.

MONTO DE LA INVERSION: S/. 64'920.000,00.

FORMA DE PAGO: Capitalización de la Reserva Legal.
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